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DIPUTADO PEDRO CHAVEZ ARREDONDO 
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
LXII LEGISLATURA 
 
 
PRESENTE 

 
Los que suscribimos, Diputadas y Diputado integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, de la Sexagésima Segunda Legislatura 
del Honorable Congreso del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 56 fracción II de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato y 146 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Asamblea, la presente iniciativa de Ley, en atención a lo 
siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El siglo XXI se perfila para ser un siglo de grandes migraciones humanas, 
siguiendo la tendencia presentada durante la segunda mitad del siglo XIX  y la 
primera década del siglo XX. Sin embargo los factores que producen la movilidad 
humana contemporánea  presentan una mayor complejidad: en primer lugar 
porque existe un desigual crecimiento demográfico en las distintas latitudes 
mundiales, en segundo lugar priva una profunda desigualdad en la distribución de 
la renta en el mundo, además que cada vez los costes en el transporte de 
personas se somete a una reducción constante. La inercia de la movilidad humana 
y las migraciones enfrenta actualmente en algunos Estados una estigmatización 
social que tiende a la criminalización, ya que en estos procesos presentes desde 
siempre en la historia de la humanidad, se conjugan prejuicios que acentúan 
visiones parciales, raciales y discriminatorias que no permiten diseñar políticas 
públicas que atiendan este ancestral fenómeno social, coadyuvando a la 
prevención y erradicación de las violaciones a los derechos fundamentales de las 
personas que se encuentran en condición migratoria.   
 
En la actualidad la migración toma cada día más relieve debido a  la constante 
vulnerabilidad de las y los migrantes, tanto en los países de destino, así como en 
los de tránsito y en los de origen. La condición de vulnerabilidad de las y los 
migrantes dificulta el acceso a los sistemas de justicia, a los sistemas de 
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seguridad social, genera escenarios de dislocación familiar, y en ocasiones se 
fragmenta el vínculo comunitario de quien ha adquirido la condición de migrante.   
 
Las personas que han decidido migrar, la mayoría de las veces sin autorización o 
de forma clandestina, enfrentan una permanente situación de riesgo en la que la 
discriminación y un estado infrahumano rigen su cotidianidad, a dicha condición la 
Dra. María Reyna Carretero Rangel quien funge como directora de la 
Organización de  Investigación Social de Vanguardia Inclusiva, no ha escatimando 
en definir como indigencia trashumantei. Sin lugar a dudas han sido las políticas 
neoliberales que tras las últimas tres décadas han incentivado la movilidad de 
capital financiero y con ello han promovido una concentración excesiva de riqueza 
en algunos países, mientras aumentan a la par la pobreza, los conflictos bélicos y 
algunos Estados muestran su incapacidad para fomentar y propiciar el desarrollo 
humano. La movilidad humana responde a esta lógica de mercado. 
 
El Estado de Guanajuato está inserto totalmente en la dinámica mundial, la 
atracción de capitales multinacionales y su consecuente inversión en el Estado ha 
generado empleos para los guanajuatenses, adicionalmente se espera que una 
gran cantidad de extranjeros se instalen en el territorio estatal. En lo referente al 
tema migratorio, Guanajuato ha dejado de ser sólo una entidad de origen para 
convertirse en un lugar de tránsito y también de destino. Los procesos migratorios 
históricos y mundiales, nos invitan a ver en la creciente movilidad humana no un 
problema sino un fenómeno social que contribuye de manera positiva al desarrollo 
y evolución de los Estados que participan en dichos procesos, así lo señala el 
Informe del año 2009 del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD). 
 
Las estadísticas crecientes de migración a nivel mundial muestran este fenómeno 
social como un drama humano en el cual se encuentran mezclados múltiples 
factores, la mayoría de las veces con consecuencias trágicas que implican la 
desmembración familiar, la discriminación que atenta contra la dignidad y los 
derechos humanos de las personas e incluso, el robo, el secuestro y 
lamentablemente en algunas ocasiones, la muerte.  
 
Los legisladores del Estado de Guanajuato no podemos permanecer ajenos a 
dicha problemática, y como representantes populares y socialmente responsables 
debemos construir un marco legal para salvaguardar los derechos humanos 
fundamentales de las personas originarias, en tránsito, visitantes e inmigrantes del 
estado de Guanajuato.  
 
Dado que la migración es un fenómeno multifactorial, sus efectos abarcan 
múltiples esferas de lo social: se producen cambios en la estructura demográfica 
por edad y sexo tanto en la población de origen como en la de destino; se 
observan cambios en la estructura, dinámica y tamaño de los hogares, proliferan 
las llamadas “familias transnacionales” que son aquellas donde los miembros bien 
en al menos dos países. En el ámbito económico, los países de origen suelen 
tener un ingreso denominado como “remesas”,  de acuerdo con un informe 
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divulgado por el Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), organismo 
dependiente del BID, en 2010, México se ubicó como principal receptor de 
remesas en América Latina y el Caribe, con 21 mil 271 millones de dólares.  
 
Las estimaciones del Banco de México señalan que, en 2010, tres estados del 
centro-occidente, que pertenecen a la región tradicionalmente expulsora de 
población a Estados Unidos, concentran cerca del 30 por ciento del total de las 
remesas que entraron al país: Michoacán, Jalisco y Guanajuato. Estas entidades 
recibieron montos cercanos a los dos mil millones de dólares cada una. Las 
remesas se han convertido en un ingreso sustancial para miles de familias 
guanajuatenses que subsisten gracias a ellas e incluso generan microempresas y 
a su vez, empleos. Según cifras del Instituto Nacional de Geografía y Estadística 
(INEGI), en 2009, Guanajuato tuvo una tasa de emigración a Estados Unidos de 
América del  25.1ii. En la esfera de lo social los países de origen presentan una 
pérdida significativa en la fuerza laboral calificada ya que quienes deciden emigrar 
son personas en edad productiva y que poseen una escolaridad mínima, aunque 
durante la última década existen una tendencia a la alta en los índices de 
migrantes mexicanos con escolaridad avanzada que deciden emigrar hacia otros 
paísesiii.  
 
Los países centroamericanos se han convertido en países con alto índice de 
emigración hacia los Estados Unidos de América, México se ha convertido en un 
lugar de tránsito obligado para quienes pretenden internarse en territorio 
norteamericano. De enero de 2005 a octubre de 2012, el Instituto Nacional de 
Migración (INM) reportó 922 mil 609 eventos de personas extranjeras alojadas en 
las estaciones migratorias del país. En este mismo periodo, se reportaron 873 mil 
559 eventos de devolución de extranjeros a su país de origen (94.7%). Sólo de 
enero-octubre de 2012, se registraron 78 mil 739 eventos de extranjeros alojados 
y 70 mil 14 eventos de extranjeros devueltos (88.9%).En este contexto, 
Guanajuato debido a su posición geográfica estratégica, ha sido escenario del 
paso de migrantes. Calcular con base en estadísticas confiables el número de 
personas que atraviesan el territorio estatal con miras de llegar a la frontera norte 
es difícil debido a los altos índices de cifra negra. Son éstas personas las que,  sin 
duda alguna,  más vulnerables se encuentran durante su estancia en México y en 
Guanajuato, ya que están expuestos a la discriminación, a la violación de sus 
derechos humanos, al abuso de autoridad, a ser víctimas de delitos como el 
secuestro y la extorsión. A pesar de que México ha suscrito tratados 
internacionales en la materia, en Guanajuato no se disponen de legislaciones 
especializadas para garantizar la instrumentación de políticas públicas que 
promuevan la protección y el trato digno a los migrantes.  
 
México ha suscrito diversos tratados internacionales en los cuales el ejercicio de 
los derechos humanos de las personas migrantes se encuentra garantizado en la 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos o Pacto de San José, así 
como en su Protocolo Adicional sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales o Protocolo de San Salvador, la 
Convención sobre Asilo Territorial, la Convención sobre Asilo Diplomático, el Pacto 
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Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados, el Convenio 118 de la Organización Internacional del Trabajo Relativo 
a la Igualdad de Trato de Nacionales y Extranjeros en Materia de Seguridad 
Social, el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 
especialmente Mujeres y Niños, y el Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes 
por Tierra, Mar y Aire que complementan la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional, y la Convención Internacional 
sobre la Protección de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. 
 
En el país algunas de las entidades federativas han implementa importantes 
reformas jurídicas y cambios institucionales para atender el fenómeno social de la 
movilidad humana. Destacan las reformas a las constituciones estatales y la 
creación de leyes en Michoacán y Zacatecas con el propósito de instrumentar 
políticas públicas para otorgar mayor protección y certidumbre jurídica a los 
migrantes y a sus familias, resalta también el esfuerzo legislativo e institucional 
para posibilitar su representación en los Congresos locales e incluso candidaturas 
a presidente municipal, como es el caso de Zacatecas donde, además, se puso en 
marcha el programa Cuatro por Uno y el apoyo a los ex braceros. En este estado 
también se han hecho esfuerzos legislativos para atender la problemática de los 
transmigrantes centroamericanos. 
 
En Michoacán, se creó la Secretaría del Migrante. En Jalisco existe la Secretaría 
de Asuntos Migratorios, en Morelos se creó el Instituto Morelense de Atención al 
Migrante y a su Familia. El H. Congreso de Sonora aprobó la Ley de Protección y 
a Apoyo a Migrantes, en Durango hay una legislación que persigue el mismo 
objetivo. Estos esfuerzos han tenido réplica en Puebla, Hidalgo, Tlaxcala y el 
Distrito Federal por mencionar algunos.  
En Guanajuato el 1° de enero del 2013 entró en vigor el decreto con el cual se 
creó un organismo descentralizado encargado de la atención integral a los 
migrantes guanajuatenses, sus familias y sus comunidades. Este esfuerzo loable 
debe ser aplaudido pero adicionalmente es necesario redoblar los esfuerzos y 
ampliar el objeto de dicho organismo, empezando por denominarlo Instituto 
Estatal de Atención al Migrante. 
 
La presente iniciativa de Ley busca generar una respuesta jurídica a las 
condiciones de invisibilidad y desventaja de la población migrante del Estado de 
Guanajuato, tanto a los emigrantes, a los inmigrantes y a transmigrantes. Es por 
ello que el presente ordenamiento jurídico pretende ampliar el campo de acciones 
al Instituto Estatal de Atención al Migrante para que atienda también el fenómeno 
de la migración de tránsito y salvaguardar los derechos humanos de toda persona 
que se encuentre dentro de nuestra entidad federativa, además de fungir como 
principal organismo vinculador de la población emigrante que aporta con sus 
remesas recursos económicos para el desarrollo de las comunidades de origen, 
ofrecer servicios públicos prontos y expeditos, una orientación jurídica integral .  
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Con esta iniciativa damos una respuesta clara y oportuna a las políticas racistas y 
discriminatorias que operan o se pretenden instaurar más allá de nuestras 
fronteras. El Estado de Guanajuato reconoce plenamente el derecho a la 
movilidad humana y sus complejas consecuencias, y es paladín del respeto a los 
derechos humanos sin importar la condición social, el origen étnico, la edad, la 
nacionalidad o el género.  
 
Es necesario aclarar que la presente iniciativa no pretende regular aspectos 
Reglamentarios de la migración y emigración en el país, pues el tema es 
competencia federal. Este marco legal pretende reconocer un mínimo de derechos 
para los migrantes y sus familias en su calidad de seres humanos, así como, las 
mínimas facultades y obligaciones para las Autoridades Estatales y Municipales 
para con ellos.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, las diputadas y el diputado 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, sometemos a su consideración la siguiente iniciativa de Ley 
con proyecto de decreto para quedar como sigue: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se Expide la Ley para la Protección y Apoyo a 
Migrantes del Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

TÍTULO I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

OBJETO DE LA LEY 
 

ARTÍCULO 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, interés 
social y de observancia general en el Estado de Guanajuato y  tiene por objeto 
regular  la protección de los derechos de los migrantes que se encuentren fuera y 
dentro del territorio estatal.  
 
ARTÍCULO 2. La aplicación de la presente Ley corresponde al Ejecutivo del 
Estado a través del Instituto Estatal de  Atención al Migrante, como oficina 
dependiente del Gobierno del Estado, con las facultades y obligaciones contenidas 
en su ley reglamentaria y las previstas en la presente Ley; las dependencias 
estatales cuya competencia se refiera a su objeto; y a los Ayuntamientos, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 
 
ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. Deportado: El guanajuatense expulsado de un país extranjero; 
 
II. Emigrantes: Los guanajuatenses que salgan del Estado o del País con el 
propósito de residir en el extranjero; 
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III. Gobierno: Gobierno del Estado de Guanajuato 
 
IV. Inmigrado: Extranjero que adquiere derechos de residencia definitiva en el 
País; 
 
V. Inmigrante: Al nacional que originario de otra entidad federativa, se 
establece de manera temporal o permanente en el territorio estatal, 
independientemente de su edad, sexo o actividad; y al extranjero que se interna 
legalmente en el Estado con el propósito de radicar en él, en tanto adquiere la 
calidad de inmigrado;  

 
VI. Instituto: Instituto Estatal de Atención al Migrante; 

 
VII. Migrante: Persona que traslada su residencia habitual de un lugar a otro y 
que implica un cambio de localidad, en un tiempo determinado; para ello debe 
ocurrir que el migrante cruce de manera legal o ilegal, las fronteras o límites de 
una región geográfica; 
 
VIII. Ley: El presente ordenamiento jurídico; 
 
IX. Repatriado: Emigrantes guanajuatenses que retornen al país con destino a 
su población de origen, independientemente del tiempo que hayan residido en el 
extranjero; 
 
X. Transmigrante: Extranjero en tránsito por el territorio estatal hacia otro 
País; y 
 
XI. Turista: Al extranjero autorizado por la Secretaría de Gobernación para 
visitar el país, con fines de recreo o salud, actividades artísticas, culturales o 
deportivas no remuneradas ni lucrativas, con temporalidad máxima de seis meses 
improrrogables, sin estar autorizado para realizar actividades económicas, 
políticas o sociales de cualquier tipo. 
 
ARTÍCULO 4. Quedan excluidos del régimen de esta Ley los asuntos de 
competencia Federal señalados en la Ley General de Población y su Reglamento 
y para el supuesto de interpretación o no previsión de esta Ley, deberá aplicarse 
de manera supletoria la Ley de Migración Federal. 
 
ARTÍCULO 5. Son guanajuatenses las personas a las que alude el Artículo 20 de 
la Constitución Política del Estado de Guanajuato. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS DERECHOS DE LOS MIGRANTES 

 
ARTÍCULO 6. Los migrantes nacionales y extranjeros gozarán de los derechos 
establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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Constitución Política del Estado de Guanajuato, y las leyes que emanen de ellas, 
así como en instrumentos jurídicos internacionales en materia de migrantes, de los 
que México sea parte. 
 
ARTÍCULO 7. Son derechos básicos de los migrantes, sin detrimento de los 
establecidos en otras disposiciones jurídicas los siguientes: 
I.  Toda persona tiene derecho por diversas circunstancias económicas, 
sociales, políticas y culturales a migrar, a circular libremente y a elegir su 
residencia o a cambiar de ésta; 
 
II.  A toda persona le serán respetados sus derechos y libertades 
fundamentales sin distinción de sexo, preferencia sexual, origen étnico, raza, 
color, credo religioso, edad, idioma, ideología política, posición social o económica 
o cualquier otra condición, incluyendo su condición migratoria; 
 
III.  Toda persona tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad jurídica 
en su Estado de origen, destino, tránsito o retorno;  
 
IV.  Ningún migrante sufrirá ataques a su persona o a su reputación, ni 
molestias en su vida privada, familiar, domicilio o correspondencia, si no es 
mediante escrito u orden de autoridad competente que funde y motive su causa; 
 
V.  Todo migrante tiene derecho a recibir asistencia de las autoridades del 
Estado en caso de repatriación voluntaria, forzosa y, fuera del territorio de esta 
entidad federativa, en los casos de desastres naturales, terrorismo u otros que 
afecten su salud, seguridad e integridad física, así como, cuando sea el caso, de 
traslado de cadáveres al Estado, en los términos que esta Ley establece;  
 
VI.  Todo migrante tiene derecho a la asistencia y cuidados especiales durante 
la maternidad y la infancia, y 
 
VII.  Todo migrante tiene derecho a la educación. 
 
ARTÍCULO 8.Todos los migrantes tienen el mismo derecho a ser beneficiarios de 
las acciones, apoyos y programas gubernamentales a que se refiere esta Ley.  
 
ARTÍCULO 9.Queda prohibida toda práctica discriminatoria en el otorgamiento y 
prestación de bienes y servicios derivados de las políticas, programas y acciones 
de atención a migrantes. 
 
ARTÍCULO 10. Las personas que pretendan emigrar del país, además de las 
obligaciones que establece la Legislación Federal aplicable, podrán comunicar al 
Instituto o a los Ayuntamientos, la localidad donde pretenden establecerse, 
brindando la información que la Autoridad Estatal o Municipal, en su caso, le 
requieran para fines estadísticos. 
 



8 
 

ARTÍCULO 11. Los menores de edad o las personas sujetas a interdicción, para 
realizar cualquier trámite migratorio, deberán presentarse acompañados por las 
personas que ejerzan sobre ellos la patria potestad o la tutela, en su caso, o 
acreditar el permiso concedido al efecto por dichas personas o por autoridad 
competente. 
 
ARTÍCULO 12. No pueden emigrar las personas que estén sujetas a proceso 
judicial, sean prófugos de la justicia o estén arraigados por cualquier causa en 
virtud de resolución judicial. 
 
El Gobierno y los Ayuntamientos deberán coadyuvar con la autoridad competente 
para realizar la captura de los emigrantes que se encuentren el supuesto citado en 
el párrafo anterior. 
 
ARTÍCULO 13. Los beneficiarios de los programas y acciones de atención a 
migrantes y las autoridades responsables de su aplicación tendrán los derechos y 
obligaciones siguientes:  
 
I.  Recibir información en relación a los programas de atención a migrantes, 
así como de los requisitos necesarios para ser beneficiarios de los mismos; 
 
II.  Recibir los servicios y prestaciones de los programas de atención a 
migrantes;  
 
III.  Recibir un trato respetuoso, oportuno y con calidad; 
 
IV.  Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes por el 
incumplimiento de esta Ley; 
 
V.  Proporcionar la información que les sea requerida por las autoridades 
según la normatividad correspondiente, y  
 
VI.  Mantenerse al margen de cualquier condicionamiento de tipo político 
partidista en la ejecución de los programas de atención a migrantes. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES PARA LA ATENCIÓN A MIGRANTES 

 
CAPÍTULO I 

DEL INSTITUTO ESTATAL DE ATENCIÓN AL MIGRANTE 
 

ARTÍCULO 14. El Instituto de Atención a Migrantes se constituye como un 
organismo descentralizado de la administración pública estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios; sectorizado a la  Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano, mismo que deberá contar con el personal necesario para el 
cumplimiento de las atribuciones que le confiere la presente Ley. 
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ARTÍCULO 15. La administración del Instituto está a cargo de un Director General. 
 
ARTÍCULO 16. El Instituto contará con las unidades administrativas que requiera 
para el cumplimiento de sus atribuciones, atendiendo a la disponibilidad 
presupuestal. Su estructura organizacional y administrativa, así como las 
funciones de las unidades administrativas, se desarrollarán en su Reglamento 
Interior. 
 
ARTÍCULO 17. El Director General del Instituto tiene las siguientes atribuciones: 
 
I.  Representar al Instituto y delegar esta representación; 
 
II.  Proponer al Consejo Directivo el Programa Anual de Actividades; 
 
III.  Formular el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos del Instituto y 
someterlo a aprobación del Consejo Directivo; 
 
IV.  Ejecutar, instrumentar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos que dicte el 
Consejo Directivo; 
 
V.  Celebrar toda clase de actos, contratos y convenios inherentes al objeto del 
Instituto, por acuerdo del Consejo Directivo, dándole cuenta en la sesión ordinaria 
siguiente a esa actuación; 
VI.  Proponer al Consejo Directivo el nombramiento y remoción del personal del 
Instituto que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas 
inferiores a la suya; 
 
VII.  Rendir informes de su función en cada sesión ordinaria del Consejo 
Directivo; 
 
VIII.  Presentar, para su aprobación, al Consejo Directivo el proyecto de 
Reglamento Interior, así como los manuales de organización del Instituto; 
 
IX.  Administrar los recursos humanos, materiales y financieros que le sean 
asignados.  
 
ARTÍCULO 18. Para ser Director General del Instituto se requiere: 
 
I. Ser ciudadano mexicano y tener cinco años de residencia en el Estado de 
Guanajuato, anteriores a su nombramiento;  
 
II. No desempeñar durante su función, ninguna otra actividad pública o privada, 
salvo en los ramos de instrucción; 
 
III. No tener antecedentes penales por la comisión de delito doloso que merezca 
pena privativa de libertad, y 
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IV. Acreditar experiencia en materia de migración. 
 
ARTÍCULO 19. El Instituto tiene como objeto diseñar, proponer, formular, 
coordinar, instrumentar, promover, difundir y evaluar políticas públicas sobre 
migración, atención integral y respeto de los derechos de los emigrantes y sus 
familias, a los inmigrantes y a los transmigrantes, el Instituto y Gobierno deberán 
establecer un programa permanente para disminuir los procesos de emigración y 
las acciones específicas de apoyo, promoción y protección, para lo cual deberán: 
 
I. Investigar las causas que den o puedan dar origen a la emigración rural y 
urbana hacia el extranjero; 
 
II. Mejorar las alternativas de desarrollo y la creación de la infraestructura de 
servicios, adecuada en el medio rural y urbano, asegurando la prestación de 
servicios básicos en coordinación con las Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales competentes, para arraigar, en sus localidades de origen, 
a las comunidades de migrantes o a los núcleos de población propensos a este 
fenómeno social; 
 
III. Efectuar acciones de coordinación con las Dependencias y Entidades 
Federales, Estatales y los Ayuntamientos, para la creación y consolidación de 
oportunidades ocupacionales, la organización y funcionamiento de unidades 
productivas, cooperativas, integradoras, sociedades de producción y otras 
organizaciones económicas en las comunidades rurales, que les permitan lograr 
un mayor aprovechamiento de sus recursos naturales y culturales que generen el 
arraigo y permanencia de los habitantes de las diversas localidades;  
 
IV. Proporcionar servicios sobre orientación y gestión de trámites, en materia 
de registro civil, derechos humanos, migración y servicio exterior, entre otros; en 
coordinación con las Dependencias, Entidades Federales y Estatales competentes 
y los Ayuntamientos; 

 
V. Establecer oficinas de representación en el extranjero que brinden apoyo a 
los migrantes; 
 
VI. Mantener comunicación con las autoridades en el extranjero y establecer 
mecanismos de colaboración con la Delegación de Relaciones Exteriores en el 
Estado; 

 
VII. Suscribir convenios de colaboración con representaciones diplomáticas, con 
la Federación, Estados y Municipios; además con  organizaciones humanitarias, 
civiles, no gubernamentales y de carácter internacional en la materia; 
 
VIII. Promover la agrupación de los emigrantes en asociaciones, federaciones, 
clubes u organizaciones similares; 
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IX. Promover la inscripción voluntaria de migrantes en el Registro de 
Emigrantes, Inmigrantes y Transmigrantes en el Estado de Guanajuato, además 
de efectuar consultas y encuestas relacionadas con la migración con la finalidad 
de crear un banco de datos y estadísticas que permitan establecer un subsistema 
de información sobre migración en Guanajuato vinculado al Sistema Estatal de 
Información Estadística y Geográfica en los términos de la Ley de Planeación para 
el Estado de Guanajuato.  
 
X. Promover la realización de obras públicas con la participación de 
emigrantes; 
 
XI. Establecer una línea telefónica gratuita que facilite la gestión de los trámites 
relativos al apoyo y protección de los emigrantes; 
 
XII. Establecer un portal electrónico que facilite la orientación, protección, 
apoyo, gestión de trámites y quejas de los emigrantes, así como, facilitar la 
comunicación electrónica; y 
 
XIII. Promover el establecimiento de mecanismos que permitan las mejores 
condiciones en calidad, tiempo y precio en la transferencia de fondos provenientes 
del extranjero. 

 
XIV. Promover y fomentar la operación de albergues o establecimientos públicos 
y privados de atención y apoyo a emigrantes y transmigrantes. 

 
XV. Proporcionar atención y protección a emigrantes y transmigrantes víctimas 
de delitos. 

 
XVI. Coadyuvar con el Gobierno Federal en la prevención y erradicación del 
tráfico de personas, la discriminación, la xenofobia y la explotación de 
transmigrantes por la delincuencia organizada. 
 
ARTÍCULO 20. El Instituto y los Ayuntamientos realizarán una campaña 
permanente para informar a los guanajuatenses y a los Transmigrantes de los 
riesgos y peligros a que se pueden enfrentar al emigrar sin cumplir con los 
requisitos que exigen las legislaciones del país al que pretenden dirigirse.  
 
ARTÍCULO 21. El Instituto, cuando le sea solicitado, deberá asesorar a los 
guanajuatenses en la verificación de la autenticidad, legalidad y capacidad 
económica de las empresas, patrones o contratistas que pretendan contratar 
trabajadores guanajuatenses para realizar labores en el extranjero.  
 
El Instituto elaborará un padrón y expedirá  un registro cedular de aquellas 
empresas, patrones y contratistas que por su historial hayan alcanzado 
confiabilidad.  
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El Instituto hará una labor de vinculación con las autoridades competentes para 
atender las denuncias en contra de empresas que hayan defraudado a 
guanajuatenses en materia de contratación laboral en el extranjero.   
 
El Instituto podrá acudir a las autoridades laborales migratorias y a otras 
competentes para obtener la información suficiente que garantice a los 
trabajadores guanajuatenses condiciones óptimas de contratación. 
 
Si el contrato laboral en cuestión se extendiera en un idioma diferente al español, 
el Instituto proporcionará gratuitamente los servicios de un perito en traducción 
certificado por las autoridades estatales competentes, además de informar al 
interesado los efectos y consecuencias legales correspondientes.  
 
ARTÍCULO 22. El traslado en forma colectiva de trabajadores guanajuatenses que 
sean contratados para laborar en un país extranjero, independientemente de las 
acciones que realice el gobierno federal; el Instituto, con apoyo de las autoridades 
correspondientes, realizará el monitoreo y vigilará dicho traslado a efecto de 
garantizar la seguridad, el trato respetuoso y digno a los guanajuatenses.  
 
ARTÍCULO 23. Los proyectos de presupuesto de egresos del Estado y el de los 
municipios deberán incluir fondos especiales para la implementación de políticas 
públicas y programas de atención a migrantes. La ejecución de dichos programas, 
fondos y recursos destinados a la atención de migrantes será considerada de 
interés público y por lo tanto, no podrán sufrir disminuciones ni transferirse para 
otros conceptos en el ejercicio fiscal correspondiente, excepto en los casos y bajo 
las condiciones que establezca el Poder Legislativo al aprobar el presupuesto de 
egresos del Estado.   
 
ARTÍCULO 24. El Gobierno podrá determinar la creación de agencias del 
ministerio público especializadas en delitos cometidos en contra de emigrantes y 
transmigrantes.  
 

CAPÍTULO II 
DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ATENCIÓN AL MIGRANTE 

 
ARTÍCULO 25. El gobierno del Instituto está a cargo de un Consejo Directivo. 
 
ARTÍCULO 26. El Consejo Directivo es la máxima autoridad del Instituto y está 
integrado por: 
 
I.  El Gobernador del Estado; 
 
II.  Un representante de las comunidades o asociaciones de migrantes en el 
extranjero, como Presidente del mismo, con duración de dos años, sin derecho a 
reelección y designado por los integrantes del propio Consejo Directivo; 
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III.  Cuatro representantes de las comunidades o asociaciones de migrantes en 
el extranjero, con duración de dos años y designados por el Consejo Directivo; 
 
IV.  Un representante de las organizaciones civiles en el Estado que atiendan el 
tema de la migración, con duración de dos años y designado por el Consejo 
Directivo; 
 
V. El Secretario de Desarrollo Social y Humano; 
 
VI.  El Secretario de Desarrollo Económico Sustentable; 
 
VII.  El Secretario de Desarrollo Agropecuario; 
 
VIII.  El Secretario de Finanzas, Inversión y Administración; 
 
IX.  El Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Guanajuato; 
 
X.  Un diputado en representación del Congreso del Estado; 
 
XI.  Un joven estudiante universitario de origen guanajuatense y residente en el 
extranjero, designado por el propio Consejo Directivo, mediante convocatoria 
abierta. Dicho invitado se renovará cada dos años; 
 
XII.  El Secretario de la Transparencia y Rendición de Cuentas; y 
 
XIII.  El Director General del Instituto, como Secretario Técnico del mismo. 
 
Los consejeros tendrán la calidad de propietarios y, con excepción del Presidente 
del Consejo, nombrarán un suplente, quien tendrá las mismas facultades del 
consejero propietario en caso de ausencia de éste. Cuando el Gobernador asista a 
las sesiones, las presidirá. 
 
Los integrantes del Consejo Directivo tendrán derecho a voz y voto, con excepción 
de los señalados en las fracciones X, XI, XII y XIII, quienes sólo tendrán derecho a 
voz. 
 
ARTÍCULO 27. Los cargos de los integrantes del Consejo Directivo tendrán el 
carácter de honoríficos, por lo que no recibirán retribución, emolumento, ni 
compensación alguna por el desempeño de sus funciones. 
 
ARTÍCULO 28. El Consejo Directivo, por conducto del Secretario Técnico, podrá 
invitar a participar a las sesiones del mismo, a servidores públicos de 
dependencias y entidades del ámbito federal, estatal o municipal, así como a 
particulares u otras instituciones públicas o privadas, atendiendo al tema que se 
vaya a desarrollar, quienes únicamente tendrán derecho a voz. 
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ARTÍCULO 29. El Consejo Directivo sesionará de manera ordinaria por lo menos 
cuatro veces al año, indistintamente en el extranjero o en el Estado, y 
extraordinariamente cuando la importancia del asunto así lo requiera. 
 
Las sesiones serán válidas con la asistencia de más de la mitad de sus 
integrantes y las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes. En caso de empate, quien presida tendrá voto de calidad. 
 
ARTÍCULO 30. El Secretario Técnico, previo acuerdo del Presidente, convocará a 
las sesiones del Consejo Directivo, con la cual deberá acompañar el orden del día 
y la documentación necesaria para la celebración de las mismas. 
 
A las sesiones ordinarias se deberá convocar con un mínimo de quince días 
naturales a que tengan verificativo las mismas y a las extraordinarias con una 
semana de anticipación. 
 
En el supuesto de no existir quórum para llevar a cabo la sesión, se realizará una 
segunda convocatoria, para celebrar la sesión dentro de las setenta y dos horas 
siguientes de la hora señalada en la primera, la cual se llevará a cabo con los 
miembros que asistan a la misma. 
 
En el supuesto de no existir quórum para llevar a cabo la sesión, se realizará una 
segunda convocatoria, para celebrar la sesión dentro de las setenta y dos horas 
siguientes de la hora señalada en la primera, la cual se llevará a cabo con los 
miembros que asistan a la misma. 
 
ARTÍCULO 31. El Consejo Directivo tiene las siguientes atribuciones: 
 
I.  Aprobar el Programa Anual de Actividades del Instituto; 
 
II.  Aprobar el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto; 
 
III.  Aprobar los estados financieros del Instituto; 
 
IV.  Aprobar el proyecto de Reglamento Interior del Instituto; 
 
V.  Nombrar y remover a los servidores públicos del Instituto que ocupen 
cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la del Director 
General; 
 
VI.  Autorizar la suscripción de contratos por el Director General a nombre del 
Instituto; 
 
VII.  Autorizar los actos y contratos en los términos de la Ley de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público en 
el Estado de Guanajuato a realizar por parte del Instituto; 
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VIII.  Autorizar actos de dominio sobre su patrimonio mobiliario e inmobiliario, 
sujetándose a las disposiciones legales; 
 
IX.  Aprobar los manuales de organización del Instituto; 
 
X.  Autorizar la práctica de auditorías externas para vigilar la correcta aplicación 
de los recursos por parte del Instituto; 
 
XI.  Autorizar la creación de comités, comisiones y grupos de trabajo internos; 
 
XII.  Vigilar la situación financiera del Instituto; y 
 
XIII.  Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el 
Reglamento Interior del Instituto. 
 
ARTÍCULO 32. El Presidente del Consejo Directivo tiene las siguientes facultades: 
 
I.  Representar al Consejo Directivo ante cualquier instancia; 
 
II.  Dirigir las sesiones del Consejo Directivo; 
 
III.  Solicitar a los integrantes la información que estime pertinente; y 
 
IV.  Las demás que se requieran para el cumplimiento de su función y que sean 
inherentes a su cargo. 
 
ARTÍCULO 33. El Secretario Técnico tiene las siguientes facultades: 
 
I.  Convocar a las sesiones del Consejo Directivo, por acuerdo del Presidente; 
 
II.  Pasar lista de asistencia y verificar el quórum en las sesiones; 
 
III.  Levantar acta de las sesiones; 
 
IV.  Apoyar al Presidente del Consejo Directivo en el desempeño de sus 
funciones; 
 
V.  Apoyar a los integrantes del Consejo Directivo en el desahogo de las 
sesiones; y 
 
VI.  Las demás que le designe el Presidente del Consejo Directivo. 
 

CAPÍTULO III 
DEL REGISTRO DE MIGRANTES EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

 
ARTÍCULO 34. Para fines estadísticos, evaluación e implementación de las 
políticas públicas de protección, se crea el Registro de Emigrantes, Inmigrantes y 
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Transmigrantes en el Estado de Guanajuatoa cargo del Consejo Estatal de 
Población con el objeto de: 
 
I.  Lograr la inscripción voluntaria de información por parte de los migrantes 
con respecto a su nombre, procedencia, domicilio en su lugar de origen y en 
general, de todos aquellos datos que pudieren facilitar su ubicación o la de sus 
familiares para en su caso facilitar su reencuentro. 
 
II.  Apoyar a los inmigrantes establecidos en el Estado para que puedan contar 
con una identificación estatal oficial, indubitable, misma que contará con las 
medidas de seguridad establecidas en las normas reglamentarias que, para tal 
efecto, se expidan, apegándose a los requerimientos del caso; 
 
III.  Establecer parámetros permanentes para la medición de la migración.  
 
ARTÍCULO 35. El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de 
Gobierno, llevará a cabo, conjuntamente con los Municipios, acciones para 
promover, fomentar, integrar, organizar y vigilar el Registro de Emigrantes, 
Inmigrantes y Transmigrantes en el Estado de Guanajuato, así como, la 
expedición y entrega de las identificaciones oficiales correspondientes. 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA ASISTENCIA SOCIAL AL EMIGRANTE, INMIGRANTE 

Y TRANSMIGRANTE 
 

CAPÍTULO I 
REPATRIACIÓN Y DEPORTACIÓN 

DE EMIGRANTES GUANAJUATENSES 
 

ARTÍCULO 36. El Instituto coadyuvará con las Autoridades Federales 
competentes y con los municipios a petición de éstos, para la repatriación de 
guanajuatenses que soliciten dicho trámite. 
 
ARTÍCULO 37. El Instituto coadyuvará con los demás organismos federales y 
municipales que correspondan, para distribuir en los centros de población 
existentes y en los que se creen, a los contingentes de repatriados que en forma 
colectiva se internen al país, en los términos de los artículos 83 y 84 de la Ley 
General de Población, cuidando en todo momento que se garanticen las 
prestaciones de los servicios públicos, el acceso a los servicios educativos básicos 
y de salud a la población residente, deportados y repatriados.  
 
ARTÍCULO 38. Cuando un guanajuatense sea deportado de un país extranjero, el 
Instituto y los Ayuntamientos, conforme a sus posibilidades, podrán contribuir con 
un porcentaje del costo de traslado de su persona a la población de origen, en los 
términos del Capítulo II del Título tercero de esta Ley. 
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ARTÍCULO 39. Cuando la causa de deportación haya sido la comisión de un delito 
grave en México o en el extranjero que amerite pena corporal, los beneficios 
señalados en Capítulo II del Título tercero de esta Ley no serán aplicables para el 
deportado. 
 
ARTÍCULO 40. El Instituto de acuerdo con el Artículo 4 de la presente Ley, podrá 
solicitar la intervención de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos o de la 
Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, cuando un 
guanajuatense haya cometido un delito en el extranjero o en el país y sea 
extraditado conforme los tratados internacionales vigentes y la legislación penal 
aplicable, a fin de vigilar que la entrega a las autoridades correspondientes, se 
realice salvaguardando sus derechos a un trato digno y humano, sin que esto 
ponga en riesgo la seguridad y confidencialidad de las acciones. 
 
ARTÍCULO 41. Cuando el Instituto sea notificado de que un guanajuatense haya 
sido sentenciado a una pena privativa de su vida, éste solicitará la intervención 
oficial de la Secretaría de Relaciones Exteriores, a fin de que ésta solicite 
clemencia, en los términos de la legislación aplicable. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA ASISTENCIA SOCIAL AL INMIGRANTE  

Y EMIGRANTE  
 
ARTÍCULO 42. Para poder acceder al beneficio de la asistencia social, además de 
los requisitos señalados en esta Ley, se deberá: 
 
I. Demostrar la condición de guanajuatense del beneficiado; y 
 
II. Acreditar que cuenta con un domicilio en el Estado de Guanajuato, en 
términos de la Ley. 
 
ARTÍCULO 43. El Instituto y el Gobierno de Guanajuato, brindarán apoyo en la 
medida de las disposiciones presupuestales, a los guanajuatenses localizados 
temporal o definitivamente en el extranjero que requieran apoyo para: 
 
I. Ser trasladados a una localidad del Estado en caso de deportación; 
 
II. Trasladar cadáveres de guanajuatenses fallecidos en el extranjero; 
 
III. Brindar auxilio en caso de situaciones excepcionales; y 
 
IV. Tramitar documentos oficiales. 
 
ARTÍCULO 44. La solicitud de apoyo o asistencia a un emigrante guanajuatense 
podrá ser tramitada por un pariente directo a él o de su cónyuge, por la autoridad 
consular mexicana o por las autoridades municipales donde se ubiquen puestos 
fronterizos, puertos y aeropuertos, donde eventualmente se localice el emigrante. 
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CAPÍTULO III  

DEL FONDO ESTATAL 
 

ARTÍCULO 45. Se crea el Fondo Estatal de Asistencia al Migrante del Estado de 
Guanajuato, con la aportación de recursos Federales, Estatales, Municipales, del 
sector privado e internacionales, que se regulará conforme a la legislación 
aplicable y que tendrá como finalidad, brindar asistencia social a los migrantes, 
según lo establecido en los Artículos 37 Y 38 de esta Ley.  
 
ARTÍCULO 46. El Fondo Estatal de Asistencia al Migrante del Estado de 
Guanajuato deberá quedar incluido en el presupuesto de Egresos de cada año. 
 
ARTÍCULO 47. Los Ayuntamientos, conforme a su capacidad financiera, podrán 
crear Fondos Municipales de Asistencia al Migrante, los que se deberán reflejar en 
sus presupuestos anuales de egresos. 
 
ARTÍCULO 48. Los Ayuntamientos podrán disponer, conforme a su disposición 
presupuestal, de una oficina de atención a los migrantes. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LA ASISTENCIA SOCIAL EN CASOS DE DEPORTACIÓN 

 
ARTÍCULO 49. El emigrante o quien realice la solicitud de apoyo, conforme al 
Artículo 44 de esta Ley, deberá demostrar que el beneficiario radicaba en el 
extranjero y no fue deportado por las causales señaladas en el Artículo 39 de ésta 
misma Ley. 
 
ARTÍCULO 50. El Estado, a través del Instituto, y en su caso el Municipio, 
establecerán los mecanismos, conforme a la disponibilidad presupuestal, para 
brindar asistencia social a los guanajuatenses que hayan sido deportados, la que 
podrá ser: 
 
I. En efectivo, cubriendo una parte porcentual del costo de transportación del 
beneficiario hasta la localidad de residencia dentro del Estado; 
 
II. En especie, conviniendo con las empresas que brindan el servicio de 
transporte de pasajeros, las facilidades para que el beneficiario se traslade en un 
solo trayecto continuo desde el punto fronterizo, puerto o aeropuerto donde haya 
sido deportado, hasta la localidad de residencia dentro del Estado; y 
 
III. En gestión, ante autoridades locales y federales del punto fronterizo, puerto 
o aeropuerto donde haya sido deportado, para que pueda recibir apoyos 
asistenciales en tanto se realiza su traslado a la entidad. 
 
ARTÍCULO 51. Cuando la solicitud de apoyo no provenga de la autoridad consular 
mexicana, se podrá actuar conforme a lo previsto en el Artículo 38 de esta Ley. En 
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todo caso, la deportación del beneficiario no deberá de haber ocurrido en un 
tiempo mayor a ocho días naturales al momento de presentarse la solicitud, 
debiendo acreditarse el hecho. 
 

CAPÍTULO V 
DE LA REPATRIACIÓN DE CADÁVERES 

 
ARTÍCULO 52. Cuando un guanajuatense fallezca en el extranjero, el Instituto, 
Gobierno o el Ayuntamiento, en su caso y conforme al ámbito de su competencia, 
deberán brindar todas las facilidades para el trámite de la documentación oficial 
que les sea requerida. 
 
ARTÍCULO 53. Los familiares de un guanajuatense que haya fallecido en el 
extranjero, podrán solicitar asesoría al Estado través del Instituto o de las oficinas 
de atención a los migrantes en los Ayuntamientos para la realización de los 
trámites de internación al territorio nacional a fin de sepultarlo en su lugar de 
origen. 
 
El Instituto, a requerimiento de los deudos o de las autoridades consulares, podrá 
apoyar económicamente en el proceso de traslado e inhumación. Además, deberá 
brindarle las facilidades necesarias para que se realice el acto en un marco de 
dignidad y respeto 
 
ARTÍCULO 54. Para la repatriación de cadáveres y restos áridos, se deberá 
cumplir con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 
 
ARTÍCULO 55. El Gobierno, a través del Instituto, solicitará a las autoridades 
consulares mexicanas su intervención para garantizar que el cuerpo del 
guanajuatense fallecido en el extranjero reciba un trato digno y respetuoso, esto 
en caso de que no fuera posible su entrega inmediata a los deudos. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LA AYUDA HUMANITARIA A EMIGRANTES 

 
ARTÍCULO 56. Cuando un emigrante guanajuatense sufra de una enfermedad 
grave que requiera cuidados especiales y carezca de los recursos económicos 
suficientes para su tratamiento en el extranjero, podrá solicitar al Instituto apoyo 
para ser trasladado al Estado de Guanajuato. El Instituto promoverá las 
condiciones necesarias, para que una vez que se encuentro en el Estado, sea 
canalizado a la institución de salud correspondiente.  
 
ARTÍCULO 57. Para ser sujeto de los beneficios señalados en el Artículo anterior, 
el beneficiario deberá presentar: 
 
I. Solicitud, explicando el motivo, alcance y naturaleza del apoyo solicitado; y 
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II. Constancia médica expedida por una institución pública o privada, en la que 
señale las características y naturaleza de la enfermedad, certificada por la 
autoridad consular mexicana. 
 
ARTÍCULO 58. Cuando ocurra un desastre natural o urbano, un atentado 
terrorista o accidentes colectivos que afecten o pongan en peligro la vida o el 
patrimonio de los guanajuatenses en el extranjero, el Estado, coordinadamente 
con la Secretaría de Relaciones Exteriores, promoverá las acciones necesarias 
para salvaguardar su integridad, procurando refugio temporal y asistencia médica 
y o social, e incluso, en su caso, facilitándoles los medios para retornar al Estado 
de Guanajuato. 
 
ARTÍCULO 59. Cuando un guanajuatense sea condenado a prisión en el 
extranjero, el Estado podrá brindar asesoría a sus familiares y facilitará la 
comunicación de éstos con las autoridades consulares.  

 
CAPÍTULO VII 

DE LA ASISTENCIA ADMINISTRATIVA 
 

ARTÍCULO 60. El Instituto podrá realizar trámites de documentación oficial para 
guanajuatenses radicados en otras entidades federativas o en el extranjero, los 
cuales podrán ser realizados por un familiar directo o su cónyuge,  por la autoridad 
consular mexicana, o por las autoridades municipales donde eventualmente se 
localice el guanajuatense. El costo del trámite y los derechos que éste cause, 
podrán ser cubiertos parcialmente por el Instituto previa evaluación socio-
económica del solicitante.  
 
ARTÍCULO 61. A los emigrantes que sean sujetos de una sanción administrativa 
en su tránsito de internamiento al Estado o retorno al extranjero, no se les podrá 
retirar documentos de identidad, licencias o placas de sus vehículos; solamente se 
les podrá levantar la infracción en los casos siguientes: 
 
I. Cuando el infractor esté establecido temporalmente en el Municipio donde 
causó la infracción o sanción, deberá cubrirlo en las ventanillas que para el efecto 
disponga el Municipio; 
 
II. Cuando el infractor se encuentre en tránsito hacia o desde otro municipio, 
pero dentro de la entidad, podrá liquidar la infracción en la oficina correspondiente; 
y 
 
III. Cuando el infractor se encuentre en tránsito de retorno al extranjero, o en 
tránsito a otra entidad, podrá realizar el pago de la infracción correspondiente 
mediante depósito bancario. 
 
ARTÍCULO 62. El Estado coadyuvará con el Gobierno Federal y los Municipios, 
en la realización de programas temporales o permanentes de atención y 
orientación a emigrantes, en aeropuertos, centrales de autobuses y carreteras. 
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CAPÍTULO VIII 
DE LAS OBRAS PÚBLICAS CON LA PARTICIPACIÓN DE EMIGRANTES 

 
ARTÍCULO 63. El Estado, los Municipios y el Gobierno Federal podrán participar 
en la realización de obras públicas con la participación de emigrantes. 
 
ARTÍCULO 64. Se consideran obras públicas con la participación de emigrantes, 
aquéllas que, directa o indirectamente, mejoren el equipamiento urbano o eleven 
los niveles de bienestar social de una localidad y, se realicen con la aportación 
económica parcial o total de emigrantes, y pueden ser las siguientes: 
 
I.  Carreteras, caminos y puentes; 
 
II.  Vías públicas; 
 
III.  Introducción y conexión de redes de distribución de agua potable; 
 
IV.  Redes de drenaje y alcantarillado y obras de saneamiento; 
 
V.  Bordos, canales y obras de irrigación; 
 
VI.  Reservas y cordones forestales; 
 
VII.  Conservación de suelos; 
 
VIII.  Pavimento, banquetas y guarniciones; 
 
IX.  Entubamiento de aguas de ríos y arroyos; 
 
X.  Plazas cívicas; 
 
XI.  Electrificación; 
 
XII.  Alumbrado público; 
 
XIII.  Centros deportivos y recreativos; 
 
XIV.  Bibliotecas, museos y casas de cultura; 
 
XV.  Parques y jardines; 
 
XVI.  Embellecimiento y remodelación de poblados y centros urbanos; y 
 
XVII.  Creación, ampliación o equipamiento de centros educativos. 
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ARTÍCULO 65. Las obras públicas, con la participación de emigrantes, se 
realizarán a iniciativa de las propias comunidades y deberán tener la aprobación 
de: 
 
I. La comunidad emigrante; 
 
II. La comunidad beneficiada; y 
 
III. La autoridad competente. 
 
ARTÍCULO 66. Para la aprobación de una obra pública con la participación de 
emigrantes, realizadas a iniciativas de éstos o por las propias comunidades, 
deberán contar previamente con lo siguiente: 
 
I. Proyecto y presupuesto de la obra pública, validados de acuerdo con la 
normatividad existente;  
 
II. Estudio y/o manifestación de impacto ambiental, si se requiere; 
 
III. Monto de la participación económica del emigrante o grupo de emigrantes 
participantes, señalando claramente plazo y forma de la aportación; y 
 
IV. Importe líquido e individualizado de lo que le corresponde pagar a cada uno 
de los beneficiados con la obra pública, en su caso, señalando claramente plazo y 
forma de la aportación. 
 
ARTÍCULO 67. El Ayuntamiento dará a conocer a los vecinos, colonos o 
asociaciones de éstos, agrupaciones cívicas, culturales, artesanales y, en general, 
a los ciudadanos que resulten beneficiados con la ejecución de una obra pública 
con la participación económica de emigrantes, la naturaleza de ésta, su objetivo y 
las razones socioeconómicas y estudios realizados a que se refieren las 
fracciones I y II  del Artículo anterior, para obtener la aprobación de la comunidad 
de una obra pública como lo señala la fracción II del Artículo 44; y en su caso, 
definir el monto de la aportación de los beneficiarios en los términos de la fracción 
IV del Artículo anterior. 
 
ARTÍCULO 68. El Ayuntamiento atenderá, escuchará  y considerará a todos los 
beneficiados con la obra pública y, en su caso, discutirá y deliberará acerca de los 
proyectos, aportaciones, costos y en general, todo lo relacionado con la obra en 
cuestión.  
 
ARTÍCULO 69. Las obras públicas realizadas con aportaciones económicas de 
emigrantes y los beneficiarios, que requieran de la participación económica de los 
municipios, del gobierno federal o del estatal; deberán cumplir con las normas, 
procedimientos y reglas de operación que cada uno de los órdenes de gobierno 
fijen. El Instituto, a través de sus oficinas de representación en el extranjero, 
asesorará a los emigrantes u organizaciones que así lo soliciten. 
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ARTÍCULO 70. Se crea el Fondo Estatal para la Realización de Obras Públicas 
con la Participación de Emigrantes, con la aportación de recursos estatales, 
municipales, del sector privado y provenientes de organismos internacionales, el 
cual será normado por la legislación estatal aplicable y tendrá como finalidad, 
participar financieramente en la realización de obras públicas de amplio beneficio 
social, en las que se mezclen recursos económicos de emigrantes, beneficiarios, 
municipios y/o la federación. 
 
ARTÍCULO 71. El Fondo Estatal para la Realización de Obras Públicas con la 
Participación de Emigrantes deberá quedar incluido en los presupuestos de 
egresos de cada año. 
 
ARTÍCULO 72. Los municipios, conforme a su capacidad financiera, podrán crear 
Fondos Municipales para la Realización de Obras Públicas con la Participación de 
Emigrantes, los que se deberán reflejar en sus presupuestos anuales de egresos y 
serán regulados de conformidad con la legislación municipal aplicable. 
 
ARTÍCULO 73. Los recursos del Fondo Estatal para la Realización de Obras 
Públicas con la Participación de Emigrantes no utilizados en el ejercicio fiscal 
correspondiente, serán acumulados para su aplicación en el siguiente ejercicio; la 
misma regla operará tratándose de fondos municipales. 
 

CAPÍTULO IX 
DE LOS TRANSMIGRANTES, INMIGRANTES Y LOS TURISTAS 

 
ARTÍCULO 74. Los transmigrantes, inmigrantes y los turistas que se encuentren 
en territorio estatal tienen derecho a recibir un trato digno, justo y humano, 
prohibiéndose cualquier acto de discriminación, xenofobia,  segregación, exclusión 
o restricción, por motivos de sexo, preferencia y condición sexual, raza, idioma, 
religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o 
social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, actividad laboral, 
estado civil, nacimiento, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
ARTÍCULO 75. Los transmigrantes e inmigrantes de probados escasos recursos 
económicos y, excepcionalmente los turistas que se encuentren en territorio 
estatal, tienen derecho a recibir: 
 
I. Atención médica de emergencia en los hospitales de la Secretaría de Salud 
del Estado o de los Municipios; 
 
II. Atención materno infantil, ginecológica y de posparto en los hospitales de la 
Secretaría de Salud del Estado o de los Municipios; 
 
III. Atención de medicina preventiva en los centros de salud y consultorios de la 
Secretaría de Salud del Estado y de los Municipios; 
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IV. Hospedaje, cobija y comida hasta por tres días en los albergues públicos 
del Estado o de los Municipios; 
 
V. Asesoría sobre orientación y gestión de trámites, derechos humanos, 
migración y servicio exterior que brindará la Procuraduría de los Derechos 
Humanos del Estado de Guanajuato, El Instituto y las oficinas de los Municipios; y 
 
VI. Asistencia legal que le proporcionará la Secretaría de Gobierno del Estado. 

 
VII. Si un inmigrante o transmigrante no supiera leer ni escribir, se le deberá 
proporcionar la información concerniente a sus derechos y obligaciones de 
manera verbal; 

 
VIII. El personal médico, jurídico y de seguridad del Instituto, de la Secretaría de 
Salud del Estado o de los Municipios  y de las oficinas municipales de atención a 
los migrantes, que atienda a mujeres deberá ser del sexo femenino para prevenir y 
evitar casos de violencia, acoso y abuso sexual. 
 
ARTÍCULO 76. Las autoridades correspondientes fijarán la cuota de recuperación 
que se considere aplicable para otorgar el derecho de la fracción III señalado en el 
Artículo anterior, previo estudio de trabajo social; los señalados en las fracciones I, 
II,IV, V y VI serán gratuitos, siempre y cuando el beneficiario se encuentre en 
situación de insolvencia o escasos recursos económicos. 
 
En todos los casos se deberá actuar de manera humanitaria, anteponiendo la 
salvaguarda de los derechos fundamentales del ser humano. 
 
Los turistas podrán ser beneficiarios de los derechos señalados en las fracciones 
I, II, III, V y VI del Artículo anterior, en cuyo caso las autoridades correspondientes 
fijarán la cuota de recuperación que se considere aplicable. 
 
ARTÍCULO 77. Cuando un transmigrante, inmigrante o turista sea detenido por la 
autoridad estatal o municipal por la comisión de un delito o faltas administrativas, 
se notificará a la autoridad federal, que conocerá de su situación legal y la 
Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato vigilará para 
que reciba un trato digno y humanitario. 
 
Si se siguiese un juicio privativo de la libertad en su contra, el Instituto informará 
mediante comunicado oficial a su familia, en el domicilio que el acusado señale, de 
la situación legal y el estado del juicio que enfrenta, siempre que el transmigrante, 
inmigrante y/o turista lo solicite.   
 
ARTÍCULO 78. Ningún transmigrante, inmigrante o turista puede ser detenido en 
el territorio estatal por una autoridad estatal o municipal, por la sola presunción de 
su condición migratoria. 
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Para su identificación, basta la presentación de credencial o identificación oficial 
de una institución o dependencia oficial nacional o extranjera; pasaporte o 
matrícula consular. 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA PROTECCIÓN A LOS MIGRANTES 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN DE LOS MIGRANTES 
 

ARTÍCULO 79. Toda persona podrá denunciar presuntas conductas 
discriminatorias y violatorias de los derechos, integridad física y mental de los 
emigrantes, inmigrantes y transmigrantes, para lo cual deberá documentar y 
fundamentar sus quejas o denuncias respecto a las conductas presuntamente 
delictivas, ya sea directamente o por medio de su representante, aún tratándose 
de menores de edad. 
 
La víctima de discriminación recibirá orientación del Instituto que establece la 
presente Ley. Asimismo, podrá presentar quejas ante la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de 
Guanajuato. 
 
Tratándose de acciones, reclamaciones, quejas y denuncias cuyo trámite deba 
realizarse en el extranjero, el Instituto brindará orientación, y en su caso, 
asistencia para el trámite de aquellas, pudiendo canalizar los asuntos a las 
representaciones consulares más cercanas. 
 
ARTÍCULO 80. Las organizaciones de la sociedad civil representantes de 
emigrantes, inmigrantes y transmigrantes, podrán presentar quejas o denuncias en 
los términos de esta Ley, designando un representante. 
 
ARTÍCULO 81. Los procedimientos para el cumplimiento de la presente Ley se 
ceñirán a lo establecido en la legislación aplicable. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS SANCIONES 

 
ARTÍCULO 82. En el Estado de Guanajuato todo particular o servidor público que 
incurra en discriminación mediante acto u omisión de cualquier tipo, contra los 
migrantes mexicanos y extranjeros, y sus familiares, quedará sujeto a lo 
establecido por las leyes civiles en el caso de particulares, y de responsabilidad de 
los servidores públicos en términos de lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato , sin 
perjuicio de la responsabilidad penal y de las contenidas en otras disposiciones 
legales aplicables. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor a los 30 días siguientes al 
de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a 
este Decreto. 

GUANAJUATO, GTO. A 10 DE OCTUBRE  DEL 2013 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA 
 
 
 
 

DIP. MA GUADALUPE TORRES REA. 

 
 
 
 

DIP. MARIA JUANA GEORGINA MIRANDA ARROYO.         

 

 

DIP. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ BOCANEGRA. 

 
 

                                                             
i Para la consulta del texto El indigente trashumante consúltese la siguiente página electrónica: 
http://www.politicas.unam.mx/sae/portalestudiantil/sociologia/inclusiva/1.htm 
ii INEGI, http://www3.inegi.org.mx/sistemas/mexicocifras/default.aspx?e=11 
iiiVéase CONAPO, “La migración calificada de mexicanos a Estados Unidos”, en Boletín sobre 
migración 
internacional, año X, Núm. 22, 2007, pp. 1-20. 


